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Articulo 1.'1 Las leyes obligaran en la Península, islas
gsleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ei en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promnigacidia el día en que termina la ineerción de la
4.e- en la Gaceta oficial.

art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
gos, plimiento.

art. 3.` Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
diseasieren lo contrario.—(Código civil vigente).

ide,al decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 1905.—

leAculo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
ensoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
lee suplementos adelantados por los mismos, así como los
eerechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
diales, cuidando de reintegrarse del romatante, si lo hnbie
fA., del importe total de los referidos gastos, de cuyo cai-
go son, con arreglo A lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.0

Un mes. . 	 . < 3 	 Un mea. . 	 . . 4
Trimestre.. 	 . 	 8 2e Trimestre. . . . 11 25
Seis meses. 	 . 	 16 50 .Seis meses. . 	 . 22 50
Un año 	  33 	 Un año. . 	 .

Nüettero melto, 40 céntimos de peseta.

Go publica- tenor, 10 4ioaas, ozzolatz los domingo*.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLBTIN dispon-
dran que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecerá hasta el recibo del n'amero siguiente.

RN UóBDODA Pesetas. ycranA DB CÓRDOBA Pesetas.

Iati>aGRIPCIÓN PARTICULAR
Las leyes, órdenes y anuncies que Be manden publiear

los Boletines oficiales se hansde remitir al Jefe polfti o
reepectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de ibril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.Y

Los señores Secretarios cuidarán, hl:je su mas estreche
responsabilidad, de conservar los números de este ROLE-

MI, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve
rilicarse al final de cada año.

ADVBIETENCLI.—Conforme con la condición 4. d 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no so •
seriará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia is
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, a razón de 25 céntimos
por línea 6 parte de ella, y la yente de números sueltos
40 céntimos.
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den los rodemos artículos que en las domingos y terminarán ä igual hora
sastrerías: 	 de los lunes, abonando los patronos a

Considerando que el cierre da las los obreros el jornal completo de los
tiendas de sastrería deja ä salvo ínte 	 lunes.
gramente el pacto celebrado entre los 	 2.° Que el pacto celebrado entre
maestros sastres y 8U8 obreros cose 	 loe expresados Gremios de sastres no
dores, pues el hecho de que los obre ; autoriza ä los patronos para abrir en
ros sastres trabajen en domingo no domingo las tiendas de sastrería, te-
tiene relación alguna con el de la n• ieudo en cuenta que los contratan.
apertura de las sastrerías en dial» tes obreros cosedores no pudieron
día: 	 contratar ssbre trabajos que no lee

Considerando que los talleres don- incum ben; y
de los obreros sastres cosen no se ha '; 	 3.° Cid() las Autoridades civiles de
llan, en general, en la misma tienda Gerona .velen por el exacto cumpd

local abierto al público, habiendo miento del convenio y exijan con to-
manifestado los Vocales obreros de la do rigor ä los patronoe que perma•
Junta )oeal de 4eformae Sociales de nezcan cerradas en domingo sus tien•
Gerona que la mayor parte de los das de sastrería, salvo en los casos
obreros sastres de aquella dudad, y previstos en el art. 6.° en et
especialmente los que han contratado párrafo del núm. 2 del art. 9.° del
el pacto, trabajan ä destajo en su pro • Reglamento de 19 de Abril de 1905.
pio domicilio; y teniendo en cuenta, ? De Real orden do digo a V. S. pa
además, que los patronos no han con- ra su conocimiento y efectos. Dios
venido con todos los dependientes que guarde ä V. S. muchos años. Madrid
trebejan en las tiendas 6 cuidan de r 7 de Agosto de 1908.—Cierva.
ellas y del servicio del mostrador: Sr. Gobernador civil de Gerona.

Vistas las disposiciones vigentes en e •, "Gaceta„ del día 9 de Agosto )la materia; oído en pleno el Instituto 	 •

de Reformas Sociales, y de acuerdo ;'1 	

con su informe,
S. M. el REY (Q, D. ) se ha servi : DELEGACION DI& HACIENDA.

do disponer: DE LA
1. 0 Que se declare válido el pacto 2, PROVINCIA DE.CORDOBA

convenido el 22 de Febrero entre las 4

Sociedades tituladas Gremio de ratees •
tros sastres y Asociación de obreros a
sastres, de Gerona, en la parte que es-
tablece que los obreros cosedores de Practicada al arriendo de la co .'a'
toda clase de prendas de vestir que branza de las contribuciones en esta
dan autorizados para trabajar todos provincia la liquidación correspon-
los domingos del año beata las doce d• iente al trimestre segundo del pra-
do la mañana, debiendo concederles s

• 

upuesto en curso por los valores
los patrones descanso de veinticuatro- ;# rea l izar en vía ejecutiva, ha visto la
horas no interrumpidas, que empoza-. Delegación de Hacienda de mi cargo,
rán a contarse ä la citada hora de los 

c• 

on el más profundo desagrado, que

PARTE OFICIAL

Presideecia del Consejo de Ellistros
Gaceta del día 24 de Agosto.)

SS. M1. el REY Don Alfonso
(Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria
Eugenia, y SS. AA. RR. el Príncipe

de Asturias Y el Infante Don Jaime

continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual•beneficio disfrutan las de.
mas personas de la Augusta Real Fa-
milia.

illillfiterio de 11 Gobeinciell

REAL ORDEN

Visto el expediente relativo a la va-
lidez de un pacto contratado e' 22 de
Eoero ú timo por los patronos y obre-
ros sastres de Gerona.

Resultando que los maestros sastres
de Gerona han fundado una Sociedad
de obreros con et fin de contratar con
ella un pacto regulador del descanso
dominical, pero sin que conste que
han compelido a los obreros ä aso.
ciarse:

Resultando que contratado el pac-
to, se bau comprometido los otorgan.
tes a trabajar hasta las doce de la
mañana de los domingos, descansan •
do desde esa hora hasta la 'misma de
la mañana del lunes:

Resultando que se han obligado por
el convenio la totalidad de los obre.
ros sastres qu3 cosen toda clase de

prendas de vestir y la totalidad de los
patronos de la expresada industria:

Resultando que el pacto se halla
contratado con arreglo a las prescrip-
ciones del art. 15 del Regiamento de
19 de Abril de 1905 y Real orden de
26 de Junio de 1907, habiendo sido
también aprobado por la Junta local
de Reformas Sociales de Gerona:

Considerando que del estudio de los
antecedentes resulta que es válido el
pacto mencionado:

Considerando que los contratantes
del comercio quieren que éste funda.
mente la apertura de las sastrerías en
domingo,: mientras que las Autorida
des civiles de Gerona, negándose ä
permitir dicha apertura, sustentan
implícitamente la doctrina legal de
que los efectos de los contratos im pue
den extenderse ä otras cosas, hechos

personas que las que intervinieron
en la contratación ó son del libre do-
minio de los que pactan:

Considerando que loa pactos ablo
pueden surtir efecto con relación S, los
que los convienen, sin perjudicar Ét los
comercios de artículos simileres ó co
nexos que no fueron tenidos en cue9a
ta al convenir el contrato:

Considerando que las sastrerías de
Gerona son a la vez tiendas donde se
venden géneros de punto, corbatas,
bastones, &datos de bisutería, guan.
tes, etc., y teniendo en cuenta que en
la contratación del convenio no han
intervenido los Gremios de comer-
ciantes e guanteria, camisería, bisu-
tería y demás similares, no siendo
posible, por lo tanto, permitir la aper.
tura en domingo de las sastrerías sin
dañar notoriamente a los expresados
comerciantes de artículos comple-
mentarios dala sastrería 6 que ven-

-3r7/ECC)3E.1.

Circular núm. 2412
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Ramón Acebedo, calderería, 19'30.
Antonio Rojas, abacería, 35.74.
Fe ix Serrano, ideen, 3931.
Alfonso Martínez, idem, 3574.
Vicente Prieto, café económico,

19'30.
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORD013e.

64.4

,
localidad el BOLETIN respectivo al Administrador de Hacienda, P. A., i
particular. 	 t F. Previs.s

Córdoba 21 de Agosto de 1908.- .i 	 Núm. 2184 	 t'
e

El Delegado de Hacienda, Manuel Ji- ..!: 	 NEGOCIADO DE INDUSTRIAL 	 g

Relación de los individuos declara . t
doe fallidos por el alío de 1907, con

g 	 . 	 i
.-. expresión de las industrias que ejer- r¡I

clan y cuota de cada uno, que se pu- i
!I blica en este periódico oficial en cuna,
g plum/seto de lo prevenido en el er 11.

t ticulo 158 del Reglamento de 28 de li
Mayo de 1896.

Manuel Fereber, , C. poäquinas,
1930.

Tomás Arroyo, broncista, 19'30.
Pedro Criado, máquina imprimir,

72 20,
Eloy Aguilar, taberna, 57'19.
Diego Molina, abacería, 35'74.
María García Ordófiez, café econó-

mico, 1930,
Teresa Jiménez, idem, 19'30.
Andrés lkiaduello, aceite y vina-

gre, 19 30.
W. K Deuturän, profesor do len-

guas, 1215.
Joaquín Domínguez, herrero y ce-

rrajero, 19'30.
Evaristo Amaro, hojalatero, 1930.
Francisco Jiménez, un coche y dos

caballerías, 16'44.
Rafael Priego, prestamista, 321'66,
José Molina y Molina, fábrica do

tinajee, 13.58.
Eduardo Barranco, fábrica de hie-

rro, 125 09.
Gustavo Codes, fábrica de esencias,

35'74,
Juan Acosto, veterinario, 3860.
Manuel León, cubero y tornero,

19'30,

loe Ayuntamientos y Junts pericia-
les de loe pueblos que al final le deta-
llarán peraisten en u incalificable
proceder de no expedir las certifirs.
tiones de los bienes que amillaran los
contribuyente deudores, cuyas rela.
cienes de descubiertos les fueron pre
sentadas oportunarneute por los de
pendientes de la Empresa, según ha
justificado la misma en el . acto de
aquella liquidación.

Innumerables son las veces quo es
te centro provincial he excitedo Si ce.
10 de las Corporaciones para que cum•
pilaran el ineludible deber que con
respecto ä tan importante servicio les
impone la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, la ú l tima en circular de 27
de Diciembre del efe anterior, inser•
ta en el BOLETIN OFICIAL del 3 de
Enero siguiente.

En ella se les prevenía que la ex
pedición de las susodichas certifica-
ciones habría de tener lugar, preci•
sarnente, dentro del segundo mes ci-
tado, y so les conminaba, en caso
contrario, con la imposición de la
multa, que determina el apartado le •
tra A del art. 181 de la mencionada
Instrucción y con la declaración de
responsabilidad subsidiaria de que ha •

ble el art. 46 del mismo texto legal.
Escasos Ayuntamientos respon die,

ron en un principio á estas recomen
daciones y pronto dieron al cevido
4u8 deberes con grave deslio para los
intereses del Tesoro, quien con tan
punible apatía se halla privado del
ingreso de las cuotas en descubierto,
cuya 'cuantía asciende hoy á una su
ma respetable.

No es posible aplazar por más tiene
po la adopción de medidas enérgicas
-que pongan término á sem jante es-
taao de cosas, y dispuesta á ello fir
memente esta Delegación de Hacien-
da, la misma ha acordado en e l expe•
diente instruido al efecto:

1. 0 Imponer ä los e yuntanaientoe
aludidos la multa de 20 pesetas con
que se hallaban ponminados.

2.° Imponeriee también la respon.
labilidad subsidiaria del importe de -
los valores en descubierto hasta el
presupuesto de 1905 inclusive, con la
que asimismo estaben apercibidos.

3. • Conceder3ee un nuevo y defi-
nitivo plazo de treinta días, á contar
desde el en que reciban el BOLZTIN

OFICIAL donde aparezca inserta la
presente circular, para que despea
chen las certificaciones de que se tra
ta, pues de -lo contrario se les exigiré.
la responsabilidad directa de las can-
-Ustedes no realizadas por su culpa.

4.° Que tan pronto como llegue
poder da las autoridades locales el
mencionado BOLETIN, procedan á re
unir al Ayuntamiento y Junta peri.
CiAl, dándoles cuenta de las determi
naciones de este centro y-adoptando
las medidas convenientes para cuál-
plir lo que se previene, de cuya seeiöis
se levantará el acta consiguiente, que
remitirán á la Delegación de mi car •
go por el primer correo; y

5. 0 Que el ingreso en el Tesoro de •
la multa tendré lugar precisamente
dentro del término de tercero die, á
contar desde el en que so reciba en la

Ayuntamientos de que se trata.

°emisión de Evaluación de la capital
Ayuntamiento de Villaviciosa

s 	 /ensillar
Monturque
Baena
Luque
Valenzuela
Bujalance
Cabra
Done Menda
Nueva Carteya
Zuberom
Castro del Rio
Espejo
Fuente Obejuna
Belmez
B ázquez
Espiel
Gseejuela.

e 	 Hipcjota
Fuente la Lancha
Santa Eufernía
Villaralto

H 	 Lucena
Enein s Reales
Aslamuz
Viilafranca
Carcabtie-Y.

2> 	 Fuente Tójar
Rambla
Fernán-Nállez
Montsebän
Santaella
Rute

s 	 Iznajar
Benarnejt
Palenciaoa

DE LA 	
i Porras y Saldafia,

Baidomero López, fábrica de hielo,
1 193'75. 	 1
1 	 Sixto López, tejidos, 177 28. 	

.,: 92'93	PROVINCIA DE CORDOBA 	 ,
José Mufioz, panadería, 36'46.ii 	 Francisco Solls, venta de pianos,
Sánchez y López, fábrica destilar

0 160'83. 	
t•Manuel Polo, vinos al por mayor' 

alquitráb, 5'61
1.  1 	 Francisco Maestro, horno ladrillos,

	

Cumpliendo lo dispuesto por el 	 . 
144'75. 	 8'01.e i Leonardo Luque, tienda ropas he ei 	 Dolores Flores, idem, 2,ticulo 324 del Reglameisto de 11 de 1.,
chas, 14475.

Octubre de 1898, para la exacción del 1 Cuadros hermanos, calzado hecho, 
1 roF1r9alis. co Cruz, herrero y cerraje-

citado impuesto, se requiere á las il 57 , 9/. 	 t 	 1

Corporacionee municipales de esta i José M. del Real, idem, 47'89. 	
Francisco Reina, comestibles, 57'91

provincia para que satisfagan, si ya
Diego Garete, prestamos, 321.66. 	

i- Jche M. » Padilla, taberna, 57'18.

g 	 Rafael Boloix, procurador, 29'49. 	
Diego Matlas López, ideen, 57'18.-no lo han hecho, la cuarta parte de

1 	 Rafael Herencia, abacería, 35'74.su cupo de consumos, perteneciente l..
Johé Lubiän, sastre con géneros "e-

al tercer trimestre de este aAo, bagre . ; 95 78. 	 ' i 	 Froncisco Fernández, idom, 35 74.

Manuel Molina, barbero, 19 30.
	 Tomás Castillo, aceite y vinagre,isende su importe en el Tesoro, lude-

4, 19'30.&tibie:mente, dentro del presente mes. ,ä 	 G. Mata, encuadernador, 1930.
De no efectuarlo sal, ó do no expcie 1 Fernando Tacas, horno de bollos, ! Carmen Jiménez, 

idem, 1930.
ner razones atendibles, serán decla• ! 19 , 30. 	 Francisro Cantero, taberna, 57'19.
rados responsables del importedde las 

• 	 Antonio Velasco, pintor de brocha' '.
	 Juan Diä1103, calzado hecho, 47'89.Il 	

Rafael Márquez, ideen, 5718.
cantidades recaudadas y distraídas ; 19,30. ,i

de su legítima aplicación, ó de las i 	 Delio Colinet, hcjalatero, 1930. 	 José 5. Bonilla Castillo, abacería,
que no hayan podido serio por no ha- 1-. Manuel Domínguez, café económi . 35'74

José Mellado Algaba, café econó-
mico, 19'30,

' 	 Heliodoro Díaz, aceite y vinagre,
''. 1930..
' 	 María Navas, ideen, 1930.

José Mellado, alquiler bicicletas,

minez.

tl:j 	 Los sefiores Alcaldes Presidentes gg
de los Ayuntamientos de esta provin- i

oia, tan pronto reciban un número 1

del BOLETIN en que se inserte la pre• i
sento, procederán á dar de baja en el !

Pg padrón á los individuos que en ella i

1
 se mencionan, prohibiéndoles el ejer-
cicio de toda. clase de industria, se-
gún preceptúa e! art. 180 del inencio• 1

lnado texto legal. 	 r.
I Córdoba 28 de Julio do 1908.-El 1

Administrador de Hacienda, Atilano e-

I
Núnez de Couto.

! Pueblos nombre de los industriales, 1
1'. 	 industria é importe de los recibos, 	 i
/ 	 Córdtba. 	 i

'i Carmen Ruiz, café económico, 1930
.r pesetas.
i 	 Dolores Carreta, casa de huéspe- /
.¿ i? des, 19'30.

i Benito Barazona, corredor de co.
¡ merco, 135'81.

Antonio Ortega, aceite y vinagre,
Soledad Ripalda, un coche y una 1

li
caballería, 8.22. 19131 

Mariano Gallardo, idere, 19'30.
Viuda de lefanuel Tolosa, un carro g Rafeei Alvarez, un coche y tres ca-

l.' y cuatro caballerías, 31'45 ! ballerias, 24'66.
f Antonio Navarro, expendedor de José Fores, ideen, 16'44.l.. aceite, 275 92. ' Jeee Redondo, un coche y una ca-
:1. 	 José ajobó°, abogado, 54'15,
i

 
ballena, 8 22,

Ricardo Gómez, idem, 54'15. &

	

,' 	 Aingel Jordán, un carro y una ca-il 	 Manuel Villarrea l , idem, 5414. ballena, 7 86.
i 	 Sebastián Barrios, idear, 54'14. 	 g

	

2 	 Francisco Quilos, idern, 7'86.
1 	 Manuel Guil en, escribano, 32'02. .?

Manuel Lozano, fábrica de curti-! 	 2J0 quin Martos, fotógrafo, 60`05,
Administraciön de Hacienda 	 camisería fina, ; dos, 12.15.

NEGOCIADO DE CONSUMOS

Circular núm. 2439

ber acordado con la debida oportuni . co , 19 30.
dad los medios para realizarlo. 	 Antonio Senil, idern, 1930.

Lo que se hace público por medio 	 Ana gabasa°, ideas , 19 30,
de la presente para conocimiento de i Juan Guerrero, idern, 1930.
los seflores Alcaldes y Concejales, con 	 Francisco Suárez, ídem, 19'30.
el fin de evitarles responsabilidades 4 	 Manuel Moreno, tablajero, 19'30.
en que pudieran incurrir de dejar in J Mariano Berrar, venta de Pesca- 71'48.
cumplido tan terminante precepto. 	 do, 19'30. 	 11 Pedro Cantador, tratante en car-

Córdoba 24 de Agosto de 1908,---E1 , 	 Patricia Criado, idem, 37.'89, 	 nee, 160'11,

Ministerio de Cultura 2024



26 DE AGOSTO DE 1908 3

Aetonio Hoyo, agente de negocios, ¡,
135'82.

Juana Cruz, taberna, 57(19.
1Antonio Romero, aceite y vinagre,

38'60. e
Federico García, procurador, 29'49.
José Córdoba, hojalatería, 38'60,
Catalina Palomares, comestibles,

57 90
Rosario Alcaide, aceite y vinagre,

1930.
Rafael Barrilero, botero, 1930.

Obejo.

Antonio Caballero, tejidos, 40'74.
Aguilar.

Antonio Lozano, tejidos, 214 44.
Antonio Quern, mercería, 117'94,
Rafael Alias, idern, 117'94.
Antonio Mellas, vinos, 57'18,
Juan Castro, idetn, 57'18.
Manuel Albalá, abacería, 42'90.
Pablo Gercia Coninero, arrendata-

rio de consumos, 491'60.
José María Jiménez, coche alqui.

ler, 3288. 	 -
Pascual L. de Guevara, abogado,

69'76.
Manuel Eugenio Luque, idem, 6916
Francisco Obrero, carpintero, 25(74

Puente Geni

Francisco Palomero, café en socie-
dad, 4718,

Enrique Cabello, mercería y pa-
queter s, 5897.

Fernando Doilamayor, idero, 58'97.
Manuel Márquez, café, 32.52,

.A. yu nta rn

POSADAS
Núm. 2420

EranciscG3E. 1.1ceda García, Alcalde pre-
len a idel?Ayuntatriento constitucional

de eata villa.
Hago saber: que fijadas defleitiee-

mente por la Corporación de mi pre-
sidencia, previa censura del señor
Regidcir Síndico, las cuentas munid
peles eeerespondientee t4:1 año nata
ral de 1907, quedan expuestas al pú-
blico en la Secretaría de este Agua.
tanniento, por término de quince días,
para que dentro del mismo puedan
ser examinadas y se aduzcan contra
&lee las observaciones que estimen
procedemtes, á los efectos que deter-
mina el último párrafo del artículo
161 de la ley orgánica Mun:cipal.

Posadas 22 de Agosto de 1908.-
Francisco E. Uceda.-Antonio Uce
da, Secretario.

PRIEGO
Núm. 2419

Don F.-aneisco Nú1z Martínez, primer Ta-
nisnte Alcalde y Alcalde accidental del
Ayuntamiento constitucional de esta ciu-
dad,
Hago saber: que formado el proyec

to de presupuesto municipal para el
próximo atio de 1909, aprobado por el
Ay untereiento, previa censura del se.
flor Regidor Síndico, y con arreglo al
articulo 146 de la vigente ley Muni
cipal, estará do manifiesto al público
en la Secretaria capitular, por espa-
cio de quince dies, que empezarán en
el de mañana, durante cuyo plazo po-
drán los vecinos presentar contra el
1712i81X10 las reclamacienes que estimen

Priego 22 de Agosto de 1908.-F.
Núñez,

ESPIEL
Núm. 2423

R3fa,1 Manso y Rodríguez, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo-

rrador el padrón del subsidio indas
trial que ha do servir de base para la
formación de la matrícula que ha de

regir en el próximo aflo de 1909, que-
de de manilla to en la Secretaria de
este A y untamiento, per término de
ocho días, á contar desde el en que el
presente aparezca inserto en el BOLZ
TIN OFICIAL de la provincia, para que
aquellos á quienes puede afectarles
puedan entablar contra el mismo las
reclamaciones que ä su derecho con.
duzca.

Espiel 21 de Agosto de 1908,-Ra.
fase' Maneo y Rodríguez.

edas .......17,,rall.....,...(7...130AMMX,-241,70731r7Irz.

jUZCirADOS
LA RAMBLA

Núm. 2443

Don Gregorio Fernández Merey°, Juez de
prim-era instaticia de este partiic.
Por virtud del presente se cita ä los

herederos de Antonio Jiménez Serra
no, fallecido en eeta ciudad el trece
de Noviembre de mil ochocientos
ochenta y seis, para que dentro del
termino de diez días, contados desde
el siguiente al de la publicación del
prrsente edicto en el BOLETIN OFI•

otea de esta provincia, comparezcan
ante este Juegado ä formular las re
clamaciones que estimen oportunas
respecto á la posesión que trata de
acreditar 6 inscribir á su nombre Do-
lores Trapero Baena, de estos veci•
nos, de una casa en la calle Consola-
ción, de esta referida población, mar-
cada con el número veinte y tres, en•
yo dominio aparece Inscrito en el Re-
gistro de la propiedad de este parti-
do ä nombre de dicho finado.

Dado en La Rambla ä catorce de
Agosto de mil novecientos ocho.-
Gregorio Fernández - El actuario,
Antonio López del Moral.

CABRA
leerte 2444

Don Juan Sancho y Pérez„Tuez municipal
de esta ciudad, en funcionee del de prime-
ra,instancia dela misma y su partido, p .r
hallarse in nao de licencia el propietario.
Hago saber: que por este Juzgado

y Escribanía de don Francisco Moli•
na y Borrego, hoy ä cargo del que re
fronda, se. ha instruido expediente en
nombre de . Andrés Moreno Roldán,
pera justificar 6 inscribir la posesión
de la finca siguiente:

Una suerte de tierra calma que an-
tes fué otear, al partido de los Pon»
toncillos, de este término; de cabida
una hectárea, ochenta y siete áreas,
ochenta y ocho centiáreas y treinta
decirnetros,equivalentes ä cinco aran-
zedas; lindero ä Levante con el cami•
no del Llano Madero, al Norte olivar
de herederos de Rafael Espejo, ä Po
»lente otro de José Moral Pocero y al
Sur otro de Carmen Moreno Cruz,
gravada con un censo de mil doscien-
taKetementa y siete pesetas cincuenta
céntimos, en favor de la Hacienda pú
blice,

.Tusti ficada la pesesión de la expre-
sada finca en favor del Andrés More-
no Rcedän, y como apareciere inscri-
to su dominio en favor de Rafael
Piedra Serrano, el cual falleció en es•
ta ciudad el día nueve de Septiembre
de mil ochocientos ochenta y cinco,
se llaman per virtud del presenten ä

su viuda Gabriela Vergilloe y ä eua
hijos y horederos y ä cuantas -floreo-
nae pudieran tener derecho sobre el
referido inmueble, para quo dentro
del termino de veinte dies, rl contar
desde la publicación del presente en
el BOLETIN OFICIAL, comparezcan an-
te tate Juzgado para hacer va'er di.
cho derecho; bajo apercib miento que
de ro verificarlo les parará el perjui-
cio ä que hubiere lugar.

Dado en Cabra A veinte de Agosto
de mil novecientos ocho.-Juan San-
cho.-El actuario, Lice3ciad9 Alfrerdo
Hurtado,

2414
Don Juan sancho ‘, Pérra, Juez municipal

de esta eiuda!., en fanciones del de instruc-
,cióu de la misma y su partido.
Por la presente se cita, llama y em •

plaza al procesado Juan Murillo Mar-
tín, de veinte y cinco años de edad,
natural y vecino de Alcaucin (Mala-
ge), soltero, arriero, sin instrucción
y con antecedentes penales, para que
dentro del termino de diez diese A
contar desee la publieación de la pre-
se.nte en los periódiees oficiales, com-
pareara ante este Juzgado para CO1.18,
tituirse era prisión en la cárcel del par-
tido, corno procesado en la causa nú
mero setenta y nueve del año de mil
novecientos seis, per hurto y disparo;
apercibiéndole que de no verificarlo
será declarado rebelde y le pararán
los demás perjuicios ä que hubiere
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
todas las autoridades y agentes de

la policía judicial procedan ä la busca
y captura de dicho procesado, cuyas
señas personales son: color de lam pu-
pilas meladas, teniendo algo cerrado
el ojo izquiszdo, pelo castaño, cejas al
pelo, boca grande, nariz gruesa, bar •
be afeitada, y viste pantalón de pa-
na color plomo, faja negra, blusa d'e
algodón tzul con listas blancas, y ce-
so de ser habido, sea conducido ä la
cárcel de este partido, A disposición
de este Juzgado.

Dada en Cabra A diez y echo de
Agosto de mil novecientos oho -
Juan Sancho.-E1 actuario, Licencia-
do Alfredo Hurtado.

COVIDOBA
N inn 2442

Don Jo4 Mnüoz Boeanegra, Juez de ins'ruz-
den de esta ciudad y su partido,
Por la presente se cita, llama y em-

plaza ä Manuel Algaba Odvero, ne-
tural de Castilleja, provincia de Sevi-
lla, vecino de dicha ciudad, calle Sor-
da, número tres, soltero, de quince
silos de edad, de oficio cordelero, sin
instrucción, hijo de José y de Cencep.
CióD, ignorándose su actual paradero,
para que comparezca EII este Juzga-
do, calle de Cióngora, sin ránarro,
dentro del término de diez días, ä con-
tar desde la publicación de la presen-
te en la Gaceta de Madrid y BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, para la
práctica de ffier as diligencias acor-
dadas en la causa que contra el mis-
mo y otros se instruye por estafa.

Al propio tiempo ruego y encarga
A todas las. autoridades civiles!, mili-
tares y agentes de la policia
procedan ä su busca y captura, y ca-

'Cuevas y Alvarez, fábrica peines,
(6'79.

Rafael Salgado, taberna, 57'19.
Manuel Valoro, venta de muebles

usados, 19'30.
Manad l Castroverde, agente de ne-

gocios, 7863.
Antonio Cubero, carreta y dos bue

yes, 11'14.
Rafael Navarro, almacén de made-

ras, 78'63.

Hermanos Ge.rat, taberna, 28'59.
Juan Aguilar, abacería, 21'45.
José Bachot, idern,
Fernando Donamayor, idem, 21'44
Domingo Planes, idem, 2 144.
Francisco Márquez, casa de pupi-

los, 12'84.
Mariano Pérez, aceite y vinagre,

12'86.
Gabriel Hidalgo, herrero, 12'87,
Manuet Solano, zapatero, 12 87.
Antonio Caballero, taberna, 2859.
Antonio Caballero, cafè, 94'35. 	 t
Antonio Delgado, almacén de ma-

doras, 67'91.
Antonio Delgado, fruteria al por '!

mayor, 293'07.
Jrse Marie Mufioz., tatides, 107'22.
Mariano Roznán, café en sociedad,

47'17.
Rafael Benjuroea café á 20 cénti

mes, 32 53.
Tomás GonrAez, idem, 32 53,

(Continuará)

Rafael S. Mesa, fábrica de tinajas, ?,
1358.

Gabriel Banco, constru_eter de co•
ches; 137'96.

Juan eartInez, abogado, 68'89.
Antonio Leiva, ideas, 54'18.
Enrique Pavón, idern, 13'92,

.José Casanova, idem, 13'92.
•Fecisirico Castejóre idetn, 54'14.
Santos Serrano, idem- 13 92,
.Juan Díaz, idem, 13 92,.
?Antonio Heyo, idem, 2949.
Juan Luque -Rey, guarnicionero,-

- 60'05.
- Luís Villalba, carniatero, 1930. 	 -

Jo Huertas, hajálatere, 19'30..
•oiet, Aguilar, constructor de ca-

rros, 19'30.
José M Cuevas, herrero y cdera•

jerots. 19 30. •_. _ 	 _

Manuel S. Díaz, pirotécniepa 19'30. rbou
Juan A. Urbano, mercería, 94 36. si
Rafael Fernández, ultramarinos,

94'36.
Consuelo Rodríguez, aceite y vina-

gre, 19'30. 	 t_
Remedios Cruz, fotógrafo, 6004. 	 i4
Joaquín Delgado-, ,a!macéa de. ma •

dense, 78'63,
- José Altamirano, abogado, 21'44.
Alvaro García, idem, 1392.
Isidro Cuadros, calzado hecho, 47'89
José Arrice, taberna, 38'18.

. convenientes.

e'
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Arriendo de COUS111103 de lioneji

ARACENA

4 	 BOLETIN OFIOIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

eso••••n•n-*....	 n•,..ve*..e.wre•r•
3

cepto de hija acompaña á la seäalada
con el número 6.°

Llevan cédulas personales expedi-
das en Córdoba, de donde dicen ser
naturales.

Además de las caballerías que han 3

sido robadas, llevan siete, entre ellas,
un potro de dos años, colorado, flaco,
de mediana talla; una jaca castaila
oscura, mediana alzada, y cinco bu•
nos con sus correspondientes gulas
hechas en Extremadura.

Se interesa, pues, asimismo, la do

en calderilla y del importe total de la
compra se deducirá el impuesto del 1
por 100 de pagos del Estado y recar-
go transitorio.

Córdoba 18 de Agosto de 1908.—E1
Director A., José de Lara.

echos de inserción en los periódicos
»oficiales de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber mo,

e »tivo que aconseje la excepción de eer,

; »te pago.
»Debe recordare° que las Corpora-

so de ser habido será puesto en la cär
cel de esta ciudad, en clase de preso,
ä mi disposición.

Dada en Córdoba ä veinte y cuatro
de Agosto de mil novecientos ocho.—
José Mulloz Bocanegra.—Et Secreta-
rio, Licenciado Luis Ramírez.

Don Francisco GlarciR Massiau, Jaez de ins-

tracción de esta ciudad y su partido.

En la noche del día once del actual
y de la finca «La Obra pia», en este
termino, propiedad dei Excmo. erlior
General de Marina don Antonio Ma-
ría Martín de Oliva han desaparecí
do, creyéndose robadas, las caballo.
rías de la propiedad de dicho señor,
que ä continuación se rebañan:

Una yegua de calco años, pe:o ne-
gro, herrada y con hierro; un muieto
negro, de tres años, sin hierro, hernia
do de las manos; una burra color par.
do 6 ceniza, de siete años, con hierro,
cuya cria ha quedado en la foca;
otra burra parda 6 ceniza, .de tres
años, y otra burra negra, de poca al-
zada, cerreda y sin hierro. En b u con-
secuencia ruego á todas las autorida-
des, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policie judicial de
la nación, se sirvan á präcticar di
ligencias para la busca de expresa-
das cabelleries, poniéndolas, en su
caso. ä disposición de este Juzgado
con las personas en cuyo poder fueren
encontradas si no justificasen su legi-
tima procedencia.

Se cree han podido ser robadas por
los gitanos que se indican ä continua.
ción, que merodearon por las cerca-
ales de la finca donde se encontraban
dichos eemovientes, el día de su des
aparición, ignorándose la dirección
que-hubiesen tomado.

1. 0 Uno como de cuarenta y seis
ä cuarenta y ocho años, alto, more-
no, de gado; viste de negro, blusa
de Ef3',e. negra, y sombrero del mis
Ino color.

.° Otro de busca estatura, grue-
so, con bigote grande, negro y cerra
do, cerrado de barba, afeitado, patata
lön de pana claro, b l usa negra, botas
de color, sombrero negro.

3.° Otro de unos veinte años, bue-
na estatura, delgado, moreno, barba
regular; viste de negro, * con blusa
también negra; éste dice ser sobrino
del primero.

4.° Otro de diez y nueve años, re-
gu estatura, grueso, buen porte,
color más claro que los anteriores,
le,uses degra, pentaAn de pana co:or
canela y alpargatas; viene acom pa-
ila•do de su madre.

5.° Que es una mujer de unos cin-
cuenta años.

6.° Otra mujer bastante gruesa,
' cera varios hijos, dos tres pequeños
y dos mozos; ésta me dice mujer del interesados en todo el siguiente dia.
señalado con el número 1. 0 	 Las entregas tendrán lugar compa.

7.° Otra mujer que es una de las rancio la muestra con el contenido de
mozas que acompañan ä la anterior los sacos que fuera preciso ä juicio
número 6.°, como hija de la misma, del personal de la Fábrica, desechän.
que viene haciendo vida naarital con dose en el acto ei que no reune las
el señalado con el número 2.° 	 condiciones de la muestra.

	

8.° Otra de las mozas que en con • 	 El pago se hará con un 10 por 100

Núm. 2421

Terminado el proyecto de reparti-
miento del extrarradio de este pueblo
respectivo al corriente año, queda de
manifieeto en las oficinas de este
arriendo, calle Horno, núm. 31, por
término de diee días, para que sea
examinado y producir las reclama-
ciones que crean convenirles.

Benam , ji 20 de Agosto de 1908.—
El Administrador, Juan Plasencia.

Fábrica mi!itar de Subsistencias

DE CORDOBA

Núm. 2388

1‘,17 	 riNT nc--.1.-(c)

Por acuerdo de la Junta Económida
de este establecimiento, el día 1. 0 de
Septiembre próximo, ä las nueve ho-
ras de la mallena, se admitirán pro.
posiciones pera la adquisición de los
artículos siguientes:

Trigo recio del país, limpio, exen-
to de semillas extrañas, tierra, pie
dras, caries y tizón, con densidad me.
dia de 77 y • 142 kilogramos el hect°•
litro. .

Las proposiciones deberán hacerse
por escrito, consignando la cantidad
en quinta l eis métricos y acompañando

indicando e l nembre apel:ido:s. y do-
micilio de su dueño. Será desechada
en el acto toda oferta que no reune.
las condiciones expresadas.

La Junta ce reserva el derecho de
reconocer y ensayar por si, Sin inter-
vención de otro perito, !a muestra

• muestras que en principio conceptue
aceptables, para decidir en favor de
la que considere más conveniente,
cuyo resultado se comunicará ä los

D »ta rematante, de los gastos ocasio-- ---
Núm. 2487 	 »nades por la subasta en que hubo

Se convoca ä concurso de postores ¡ "Postor•

•2. Estalecimiento de Remonta 	 »serva de reintegrarse, cuando exige

1). aciones son las que deben abonar en
mi »primer término todos los gastos da

• las subastas inexcusablemente, ä re.

En la imprenta 'del "Diario de
Oórdoban Letrados 18, se hallar
de venta los impresos siguientes:

EPARTIMIEN-
toz de les contribuciones por rús
tica y urbana y sus 1 stas cc;Gra-
toris s.

MATRICULA IN
su lista cobratoria.

Los formularios:del
Registro fiscal p3ra edificios y so-

NÚMERO 1

LOS EXPEDIE144T.
tes para guardas jurados.

RELACIONES
juradas para edificios y solares.

Cédulas de apremio-
de segundo grado, con arreglo e
la Instrucción de 26 de Abril de

900.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobrateria,

Jerez 13 ae Agosto de 1908.—El
Comandante mayor, Federico López
Toledo.

En apóyo de la advertencia que se
hace en la cabeza de este periódico
oficial, y para mejor inteligencia d e .
cuantos en el orden oficia l 6 particu.
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserta ä coatí-
nuadión la parte dispositiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1908,
publicada en este BOLETIN el dia 13
del mismo mes año.

i 	 Dice así:
eLas Corporaciones provinciales y

; »municipales están obligadas ä satis-
1 »facer todos 108 gastos de las aubae.

I

e.
, »tas que se declaren desiertas, con

»arreglo igualmente ä los articulo?
1 »8. 0 y 23 de la referida Instrucción,
f. »Las expresadas Corporaciones es •

. etán obligadas a satisfacer los dere•

e.

DECLARACIONES

de alta y baja de in lustrial.

borradores de Ingresos y el3t02.

COMEG.M0e

Presupuestos

, de gastos 6 ingresos carcelario.

CUENTA S

de caudales y de ordenación.

Los poderes para

clases pasivas, residentes en Cór-

doba y fuera.

RECIBOS

para la cobranza del impuesto de

quetes da los que emplea el comercio,

Imprenta del Diario de *Mana,

LOS 1:21.B.ROS

tención de referidos gitanos, y que para ei día 4 de Septiembre próximo,
sean puestos ä mi disposición. 	 ä la hora de las diez de su mañana,

Dado en Aracena á diez y siete de con el fin de adquirir los artículos si-
Agosto de mil novecientos ocho.— ' guau:ama
Francisco García kassieue-Francisco
Suárez Gonsälez.

Artículos y condiciones.
720 kilogramos de maíz, 46.192 de

cebada, 2 600 de avena en grano,
14.900 da habas y 46 793 de paja, $
puestos en los almacenes de la dehe.
sa de Rivera, de buena calidad, sin
tierra y exentos de toda materia ex-

Será desechada toda oferta que no
reune las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentaran muestras

- por los postores, siendo Arbitra la
Junta para juzgar en el acto sobre la
aceptación de las proposiciones.

Córdoba 24 de Agosto de 1908.—El
; Capitán Secretario, Ricardo G. Beni- lares.

tez.—V.° B.°: El Coronel, Chacón.

Batid% cul dares de Catäla

Núm. 2428

Se avisa por el presente anuncio
que en el. citado Batalión se encuen-
tra, á dispoeici6u de Antonio Jiménez

ero 6 herederos, un resguardo no
MinatiVO por valor de cuarenta y tres
pesetas doce céntimos, y se ruega que
los señores Alcaldes de la provincia

, de Córdoba lo hagan público por me
dio de edictos, para que por los inte
-resedos puedan reclamar`o del Jefe
de dicho cuerpo, que se halla de guar.

in ción en Jerez de la Frontera.

muestra dele partida que se ofrezca. 	 aereciaaas est ANuNcios
utgel

Las muestres se presentarán en sa- 1 `iihr'n
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